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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina  (Q. D. G.), Regente del Reino, y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

M INISTER IO  D E H AC IEN D A

REALES ÓRDENES 
limo. S r .:  Vista una in ^ n c ia  eleyada ageste Ministerio por D. Ni- 

ceto Aranguren, vecino de Zumaya, provincia de Guipúzcoa, en solicitud 
de que se habilite el punto denominado Narrondo para el* embarque en 
gabarras de cemento natural para trasbordarlo eii el puerto de Zmhay a, 
y para el desembarque de toda clase de mercancías conducidas pórc&bor 
taje también en gabarras procedentes del púerjio citado: v :

Vistos los favorables informes emitidos por el Administrador de h a 
cienda de la provincia, Administrador principal de Aduanas, Jefe de la 
Comandancia de Carabineros y Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio; #

Y considerando que son atendibles las razones que el recurrente alega 
en su instancia, puesto que la concesión qontribmrá al desarrollo de su 
industria sin detrimento para los intereses de la Hacienda, toda vez que 
la Aduana de Zumaya.se halla situada á la entrada del río por el que se 
trata de efectuar la navegación, y en condicione^favorables, por lo tanto, 
para fiscalizar las, óperaciones .mencionadas;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general, ha resuelto:

1.® Que se habilite el punto denominado Narrondo á orjilas del río 
del mismo nombre, 'en la provincia de Guipúzcoa, para el embarque de 
cemento natural conducido en gabarras hasta Zumaya, en donde se tras
bordará á los buques que hayan de trasportarlo á otros puertos de Es
paña ó del extranjero, y para el desembarque de los materiales y efectos 
indispensables en la fábrica del recurrente, todo con autorización de la 
Aduana de Zumaya y bajo la vigilancia del Resguardo de Carabineros;

Y 8.6 Que se obligue al interesado á la construcción de una caseta 
.p ap  albergue de los indi<yiduo$ del: Resguardo que presten el servicio de 
vigilancia en el referido punto de Narrondo.

De Real orden lo digo á V. I. p a ^ a jq s ,^  ¿Dios
guarde á V. I. muchos años, Madrid 15 de Marzq de 1886.
i ’ i ' ' ■. •

|Sr. Director general de Aduanas.

Ilm o. Sr.: V isto  el recurso de apelación interpuesto .ante este Minis
terio por,el Interventor de la Aduana úe Port-Bou contra el fallo de la 
ÍJunta-arbitral que acordó la aplicación dé ia partida 149 del Arancel en 
pl adeudo de 130 kilogramos séde Jasa quepresento al despacho la casa 
ÉT. Huguet: y &ümpmía,í -con'' declaración* múto* • del comente año, Jí 
puyo género se‘aforó primitivamente por la. partida ISO del Arancel con 
jmposicipn de rpcargo: ‘ —
f Vista la muestra unida al expediente, .dé cuyo examen resulta que 
es seda lasa teñida de torcido /flojo:
T~ Considerando que las sedas torcidas, cualquiera que sea su clase, se 
hallan tarifadas en la partida 150 del Arancel;

Y considerando que por no estar expresada en el Repertorio la seda 
lasa, existen méritos de equidad respecto al recargo que en otro caso de
bería exigirse con arreglo al caso 3.° del art. 849 de las Ordenanzas;

S. M. la R e in a  (Q. D. G.), Regente deí Reino, de conformidad con lo 
propuesto por V. I., ha resuelto que se revoque el fallo de la Junta arbi
tral, y que se rectifique el aforo por la partida 150 del Arancel, sin im
posición derecargo en méritos de equidad.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 88 de Marzo de 1886.

C AMACHO
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Algunos Ayuntamientos, tan luego como obtienen la Real autoriza

ción para emplear en obras de necesidad y utilidad públicas las cantida
des procedentes deí 80 por 100 de sus bienes de Propios enajenados, re
tiran de la Caja de Depósitos lacantidad total, presupuesta para la ejecu
ción de las referidas obras, ó* en su caso, convierten las inscripciones 
intrasferibles en títulos al portador y enajenan estos valores, privando, 
así, extemporáneamente al Municipio de continuar percibiendo los inte
reses que aquellos capitales debieran producirle. Aparte de este perjuicio, 
causado á la Hacienda municipal por las Corporaciones encargadas de su 
administración y fomento, suelen otras dispensarse de rendir la debida 
cuenta y razón de esos caudales, cual si la indicada autorización viniera 
á constituirlos en las condiciones y derechos de un absoluto dueño y hasta 
excusarlos de los cuidados que toda persona celosa por los intereses que 
posee ó administra emplea para evitar que éstos se amengüen, y para 
conseguir, por el contrario, que produzcan la mayor utilidad que de ellos 
pueda reportarse.

Encargado el Gobierno de velar por la conservación y fomento de 
aquellos recursos que, constituyendo el patrimonio de los pueblos, pue
den ser utilizados por sus habitantes para los usos y servicios de interés 
común, y debiendo respetarse el capital productor que, no perteneciendo 
exclusivamente á ninguna generación determinada, ha de conservarse ín
tegro y ser así trasmitido á todas las llamadas á disfrutar sucesivamente 
de sus productos, faltaría al cumplimiento de su deber, si no se apresu
rase á desvanecer erróneos conceptos, generadores de aquel vicioso pro
cedimiento, y á dictar las disposiciones ponyenientes para impedir en lo 
sucesivo sus perjudiciales consecuencias.

% El derecho, que respectó á los bienes de Propios de cada pueblo han 
tenido siempre sus habitantes, se halla bien determinado por las condi
ciones de su origen y objeto, por su prolongada existencia, que conoci
damente excede de 1800 años, y por las disposiciones de las antiguas le
yes del Fuero Viejo, dé las Partidas y de la Novísima Recopilación, cuyo 
espíritu está brevemente resumido en la Municipal que hoy rige. Limitase 
tal derecho á emplear sus frutos ó recursos en las obras, objetos ó servi
cio de interés común á los habitantes de la localidad, pero sin que les sea 
licito* vender aquellos bienes ni someterlos ¿ gravamen alguno que ami
nore su valor y productos sucesivos, ni mucho menos .cederlos gratuita
mente, no mediando superior conveniencia pública, suficientemente de
mostrada, á juicio del Gobierno, y su previa autorización*

Así, que las facultades, que el art. 78 de dicha ley otorga á las Corpo
raciones que representan á los pueblos, se circunscriben á las de mero ad
ministrador de esos bienes, con el deber estricto de cuidarlos, de conser
varlos y de aprovechar sus productos anuales, con sujeción á las reglas
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establecidas en el art. 75 de la misma ley; por manera que 
nunca lian podido ni pueden ejercer la plenitud de los dere
chos! dominicales, disponiendo libremente de los referidos 
bienes de Propios, sino tan sólo dé sus productos.

Existiendo, pues, aquellos derechos, correspondientes 
á generaciones sucesivas de habitantes de los pueblos; 
cuando, en atención á elevadas consideraciones económi
co-administrativas, se acordó desamortizar los bienes alu
didos, ha debido respetarse en los capitales que constitu
yen el 80 por 100, del valor obtenido en la enajenación, 
perteneciente á aquellos, y, en efecto, se ha conservado 
el mismo carácter de perpetuidad que tenían los inmue
bles de que proceden; así es que en el art. 49 de la ley 
desamortizados de 4.# de Mayo de 4855 tan sólo se auto
riza á los pueblos para emplear, con arreglo á las leyes, ese 
capital en obras públicas de utilidad local ó provincial, 
ó en Bancos agrícolas ó territoriales ó en objetos análogos, 
cuando concurran precisamente estos tres requisitos:

4.° Que el Ayuntamiento lo solicite fundadamente.
Que, previo expediente, lo apruebe la Diputación 

provincial, y
3.e Que recaiga la aprobación motivada del Gobierno.

Por manera, que dicha ley se limita á variar la natu
raleza de aquellos bienes, sin alterar las condiciones del 
derecho que los pueblos tenían, debiendo considerarse, en 
consecuencia, que el referido capital lo constituyen los 
mismos bienes, bajo forma diferente, según la oportuna 
declaración, hecha de conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado. De ahí. que esos capitales 
no pueden destinarse en caso alguno á cubrir las aten
ciones del presupuesto ordinario, como tampoco á satis
facer deudas de igual origen, ni ser aventurados en fian
zas ni en otras operaciones que comprometan su necesa
ria conservación, sino exclusivamente en las obras y em
presas ya insinuadas, cuando cumpliendo los expresa
dos requisitos, en expediente instruido, con arreglo á lo 
preceptuado por las Reales órdenes de 43 de Setiem
bre de 4859, 43 de Diciembre del 64, 3 de Febrero y 25 de 
Octubre del 79, é instrucción circulada con Real orden 
de 28 de Julio de 4882, se halle demostrado que han de 
producir utilidades iguales, cuando menos, al interés que 
por aquellos valores abona el Estado y que, tanto la con
servación del referido capital, representado en la obra ó 
en las acciones ú obligaciones de la empresa, como la per
cepción de sus intereses, quedarán cumplidamente ga
rantidos.

Una vez rectificado el erróneo juicio que de la perte
nencia de esos caudales han mostrado tener algunos 
Ayuntamientos, conviene igualmente advertir la respon
sabilidad en que incurren los presidentes de las Corpora
ciones populares que llevan á efecto sus acuerdos, pri
vando al erario municipal, como queda indicado, de los 
intereses que aquéllos debían producir durante el período 
de tiempo que media desde la conversión de las inscripcio
nes intrasferibles de la Deuda pública ó la entrega de 
los caudales por la Caja de Depósitos hasta su inversión 
en la obra ó empresa* á que autorizadamente se destinan. 
Los Ayuntamientos respectivos tienen la obligación de 
impedir la malversación y la mal aplicación del capital de 
Propios; los Gobernadores civiles y las Comisiones per

manentes do las Diputaciones provinciales habrán de ha
cer que no quede sin el debido cumplimiento aquella obli
gación, así como la de rendir oportunamente cuenta de 
esos caudales; y para facilitarles el cumplimiento de esta 
importante misión, S. M. la R e in a  Regente (Q. B. G.), se 
ha dignado dictar las siguientes disposiciones:

Primera. Ningún Ayuntamiento ni Junta administra
tiva de pueblo agregado podrá hacer uso de la autoriza
ción que le haya sido otorgada de Real orden para em
plear el 80 por 100 de sus bienes de Propios, sino con
signando antes, como crédito extraordinario, en el capítulo 
correspondiente del presupuesto anual, ó de uno extraor
dinario, la cantidad determinada en aquella Real autori
zación y los gastos extraordinarios, también, á que haya de 
aplicarse.

Segunda. Si dentro del ejercicio de dicho presupuesto 
no se hubiere invertido el total importe del crédito en él 
consignado, la cantidad que aun restare aplicar al objeto 
para que fuó destinada, se consignará en el presupuesto 
para el ejercicio siguiente, en la misma forma en que se 
verificó antes é, igualmente, los gastos extraordinarios de 
su aplicación.

Tercera. No se retirarán de la Caja general de Depó
sitos ó de sus sucursales los caudales pertenecientes á la 
tercera parte del 80 por 400 del valor obtenido en la ena
jenación ds los bienes de Propios, como tampoco se ena
jenarán los títulos al portador, obtenidos por la con
versión de las inscripciones intrasferibles de la misma 
procedencia, sino dentro del mes precedente al venci
miento del plazo que, con arreglo al contrato respectivo, 
deba satisfacerse, y en la cantidad precisa para realizar el 
pago de lo que al mismo plazo corresponda, siempre con 
intervención de Agente, que facilitará lo oportuna póliza.

Cuarta. Al hacerse cargo de estos caudales, los apode
rados de los pueblos respectivos habrán de entregar una 
comunicación, dirigida ál Gobernador civil de la provincia 
respectiva y otra al Alcalde del pueblo, expresando en 
ambas el importe de la cantidad recibida, el de la obliga
ción que con ella deba de cubrirse y 3a fecha en que vence 
el plazo señalado en el contrato para satisfacerla.

Quinta. Inmediatamente que se reciba en el Gobierno de 
la provincia la indicada comunicación de la Dirección ge
neral de la Deuda, ó en su caso de la Caja de Depósitos, se 
anotará en un registro especial, que para todos los de esta 
clase debe abrir desde luego el Negociado respectivo, á fin 
de facilitar y asegurar que se tenga presente cuando se exa
mine el presupuesto y, á su tiempo, las cuentas del pueblo 
á que corresponda, para hacer los" reparos y exigir la res
ponsabilidad que de. cualquier falta á lo preceptuado se 
desprenda. En las primeras hojas de ’ dicho registro se 
consignará copia literal de todas las disposiciones legales 
precitadas, para que puedan consultarse fácilmente siem
pre que ocurra hacer aplicación de las mismas;  ̂
^SextaT EL Alcalde hará que el Contador municipal, si 
lo hubiere, ó en su defecto el Secretario, cargue en cuen
ta al apoderado la suma que de su respectiva comunica
ción aparezca recibida por él mismo de las Direcciones 
generales mencionadas.

En el caso de que aquélla pertenezca á un pueblo agre
gado se limitará á tomar razón en un registro semejante

al indicado en la disposición anterior, y remitirá la co
municación al Presidente de la Junta administrativa del 
pueblo interesado, para que practique la operación expre
sada en el párrafo precedente.

Séptima. La cantidad que el apoderado del pueblo de
berá entregar ingresará inmediatamente en el arca de 
tres llaves, con la debida separación de loa caudales de 
otras procedencias, haciéndose de ella cargo el Deposita
rio y verificándose sucesivamente todas lás operaciones 
de contabilidad, con arreglo á lo preceptuado en eí ar
tículo 132 y en los correspondientes del cap. 2.° de la vi
gente ley Municipal.

Octava. Siempre que no fuere posible limitar la ena
jenación de títulos á la cantidad precisa para el pago de 
la obligación que venza en el mes inmediato siguiente, se 
depositarán los sobrantes, como también los títulos al por
tador, no enajenados, en la Caja general de Depóísitos ó en 
la sucursal de la provincia respectiva, para ir retirándolos, 
á medida que lo hagan nece sario los sucesivos venci
mientos de los plazos ó la satisfacción de las atenciones 
debidamente autorizadas, según lo ya estaiiécido pgr la 
Real orden de 13 de Diciembre de 1864.

Novena. Luego de terminadas y satisfechas las obras 
ó las atenciones á que hubiere sido destinado el todo ó 
parte del 80 por 100 de Propios, si resultare en el arca de 
fres llaves del pueblo algún sabíante, se reingresar^in
mediatamente en Ja Cafa general do Depósitos;

Décima. El Presidente de la Corporación interesada y 
subsidiariamente los Vocales de la misma serán respon
sables de todo perjuicio que se ocasione á los intereses del 
pueblo por cualquiera falta en el cumplimiento de las 
precedentes disposiciones.

Undécima. La Comisión provincial propondrá al Go
bernador la correspondiente resolución, siempre que de 
examen de las cuentas ó de otros antecedentes aparecie
sen infringidas las disposiciones vigentes, que se referen 
al empleo y conservación de los capitales, pertenecientes 
á Propios de los pueblos.

Disposición transitoria. Los pueblos, que antes de te
ner conocimiento de esta Real orden ya hubieran obte
nido la autorización para emplear el todo ó parte de los 
caudales referidos, pero no hayan terminado la liquida
ción y pago de las obras á que están destinados, deberán 
ajustarse á lo prevenido en las precedentes disposiciones 
en todo lo que puedan tener aplicación.

De Real orden lo participo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director general de Administración local.

Relación de las concesiones de honores de Jefe superior
y d| Administración civil otorgadas por este Ministerio
durante el mes de Marzo último.

DE JEFE SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Joaquín Bonei.
DE JEFE DE ADMINISTRACIÓN CIVIL

D. Anselmo Cruzado y Mencía.
Madrid 4 de Abril de 1886.

ADMINISTRACION  CENTRAL-MINISTERIO DE HACIENDA

V DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1885-86

Estado por provincias de los compradores de bienes desamortizados contra los que se ha espedido apremio en dicho trimestre con embargo de Ihs fincas por débitos 
de plazos que exceden de 5.000 pesetas, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878. :

Número...........  , v. - :
PROVINCIAS • de orden Nombres de los deudores., en los Boletines ' 

oficiales.
, Clase de fincas.

• Importe
Su procedencia. Términos municipales en-que radicazu ' v del débito.

JPkts.

Teruelj.........,.  29 al 35 Sr. D, Luis M olina..*.... Rústicas y urbanas. . . . . Varías.. . . . . . . .  Valdealgorfa, Ouencabuena» Albarracín, Báguena,
Á]f>ñÜ3!!. .  1 ' ff'OQfitKit

V a len cia ...... 1795 Sr. D. José Nacher.-----. . . . . . . . . . . . .>•* ¿ j  _i ■ OO QK - Q d
R ú stica .,..,.. . . . . . . . . .

Córdoba.. . . . . .  o o ,  o 5  y o o ,
37,  39 y 40 Sr. D. Juan Bautista Blanco............. ...

íd e m ............. ' 101 Sr.D. Fernando C u e n ca ...,. .,...........
Idem..................  120 Sr.D. José Sánchez G u e r ra .... . . . . . .
Granada......... 303 Sr. D. Francisco Cobo y otros............ ...
I d e m .. . . . . . . . .  318y 319 Sr. D. Antonio Raiz y Ruiz.. . . . . ..............
Madrid....................... »  Sr. D. Manuel Vizcaíno.. . . . . . . . ..............

Urbana...........................
Idem........................ .
R ú stica .,....,,...........
Urbana............................

P rop ios ..... É s p i e l . , . ...........................  61635*39
OI ero • • . .  * * .*.• Lucena. -j . 131153*50:t

Murcia . . . . . . .  75 Sr. D. Agustín Contreras. . . . . . . . . . . . Rústica.. . . . . . . . . . . . . . . Propios.. . .  . . . .  . . . . . . . .  Cartagena......... . . ................. ............................ ...  ................. 11317*95
Idem . . . . . . . . .  81 &88,113

á 115 Sr. D. Joaquín Miñano...................... .
Idem . . . . . . . . .  105 y 106 Sr. D. Francisco Fuentes...........
Idem........... 116 ; Sr. B. Cristóbal García Sánchez.,....;
Idem . . . . . . . . .  13 al 21 y 42

al50 Sr.D. Cristóbal Marqués.,.................

Idem ...................... . Propios y  Clero-.. . . . . .  *. Arcbena, Ulea y Calasparra,................... . 12.941*50
rjipro ........... Ceuti. ............. . ñ£>f)0
Estado .............................. Calasparra .... .............................. .......... . ................ .. .........................................  5 d 80*40

Idem ,.¿....... .............. C l e r o . . .  Lorca.',. . . .  . . . . « . . . . . . . . .  7.228*99

Lo que se publica en la G a c e t a  de  Ma d r id  en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 de la ley de 13 de Junio y  49 de la lü  Strucción de 13 de Julio de 1878.
* Madrid 3 de Abril de 1886.==E1 Director general, Manuel D. Valdés. ? *

• #  , .. : #  ''■ v ■ ■■
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DIRECCIÓN D E L A  CAJA G ENERA L DE DEPÓSITOS

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expresan á continuación para los días 9 y  10 del corriente, de diez á dos de la tarde, últim as carpetas presentadas.
INTERESES DE LOS DEPÓSITOS DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS

Día 9. Día 10.

Siete y  medio por 100, carpetas n ú m eros.. . . . . . ___ . . . 1.500 y 501 1.50£ De señalamiento.Guateo por 100, primer semestre de 1875 y  anteriores,carpetas núm eros.. ................................................................ .. 5.£78 5. £79 »Mem, segundo id. de 1875, carpetas núm eros..................... 5.049 5.050 *Mem. primer id. de 1876, carpetas n ú m eros..................... 4.755 4.756 »Idem, segundo id. de 1876, carpetas núm eros......... ........... 4.536 4.537 »Idem, primer id. de 1877, carpetas números....................... 4.367 4.368 »I$em, segundo id. de 1877, carpetas núm eros....................Ictem, primero y  segundo id. de 1878, carpetas números. 4.£63 4.£64 B4.840 4.841 y 4£ BIdem, primer id. de 1879, carpetas n ú m eros..................... 4.816 4.817 18 BIdem, segundo id. de 1879, carpetas núm eros........... .. 4.188 4.189 30 »Idem, primer id. de 1880, carpetas números....................... 3.966 3.967 68 »Idem, segundo id. de 1880, carpetas núm eros.................... 3.878 3.873 74 BMem primer id. de 1881, carpetas núm eros........... ........... 3.768 3.769 70 VIdem, segundo id. de 1881, carpetas núm eros......... .......... 3.837 3.838 39 »Ifiem, primer id. de 1888, carpetas números............. ' 3.787 3.7£8 £9 »Idem, segundo id. de 188£, carpetas n ú m eros... . ............. 3.615 y 16 3.617 18 9
Idem, primer id. de 1883, carpetas núm eros....... . . .......... 3.445 46 8.447 48 9Idem, segundo id. de 1883, carpetas núm eros.................... 3.305 6 3.307 á 9 9

Idem, primer id. de 1884, carpetas números............... 3.876 77 3.£78 80 »
Idem, segundo id. de 1884, carpetas n ú m eros.. . . . . . . . . 3.886 á £8 3.££9 33 9

Idem, primer id. de 1885, carpetas núm eros............. £.970 85 £.986 91 B

Idem, segundo id. de 1885, carpetas n ú m eros............ £.784 803 £.804 £1 9

Madrid 6 de Abril de 1886.«E1 Director general, R. Oliveros.

D ir e c c ió n  general de la  Deuda pública. 
SECCIÓN PRIMERA 

NEGOCIADO 3o® 
Relación que por duplicado forma el expresado Negociado de los  créditos que á continuación se expresan que fueron declarados caducados por acuerdos de esta Dirección, general, recaídos 

en las fechas que se dirán , ó- por Reales órdenes que los confirm an, con expresión del acreedor prim itivo , personas que han promovido el expediente, procedencia del crédito, su im 
porte y  causa de su caducidad, cuyos acuerdos se publican en ¡ 
cum plimiento de la ley de 19 de Julio de 1869, instrucción  : 
de 8 de Diciembre siguiente y  Real decreto de 1£ de A bril 
de 1881.

Expediente núm. £3.887 de la Deuda del personal.-—Don ; 
Diego Carvajal, Portero de Cámara de la Audiencia de Cáee- res, Ministerio de Gracia y Justicia: crédito '5,872 rs. 7 céntimos; reclamante D. José Rubio y  .Galiano. Por Real orden de 8 
de Octubre de 1883 se desestim a él recurso de alzada in ter- ; puesto por dicho apoderado, y  en su virtud se declara firme y j subsistente el acuerdo de la suprimida Junta de la Deuda fe- i 
cha 24 de Enero de 1871 que declaró la caducidad del expre- i 
sado crédito.Idem núm. 57.846 de id. id.—'0. Bernardo Francisco Can- teiro, Párroco de Cela vente, Astorga: crédito 18.697 rs.; recla
m ante D. Antonio Dendariana. Por Real orden de 17 de igual mes y año se desestim a el recurso de alzada interpuesto por dicho apoderado, y en su virtud se declara firme y subsistente 
el acuerdo de la suprimida Junta de la  Deuda fecha 3 de. Setiembre de 1880 que declaró la caducidad del expresado 
crédito.Idem núm. 403 de id. id.—D. Bautista Arrechea, retirado 
de Guerra y  Marina, Navarra: crédito 6.£98 rs. 30 ¿énts.; re 
clamante D. Joaquín Bescansa en nombre de Doña Teodora 
L ó p e z .  P o r  acuerdo de la Dirección general fecha 10 de N o
viembre de 1883 se declara la caducidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto en el art. 43 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.Idem núm. 144 de id. id.—D. Francisco González, retirado de Guerra y  Marina, Navarra: crédito 3.419 rs. 36 cents.; reclamante D. Valentín Martín. Por acuerdó dé 13 de igual mes 
se declára la caducidad del expresado crédito en virtud de ip 
dispuesto en la mism a ley.Idem núm. 176 de id. id.—D. Manuel Chamoso, retirado de Guerra y  Marina, Navarra: crédito 5.576 rs. 48 cénts.; recla
mante D. Joaquín Bescansa en nombre de Doña Angela Correjas. Por acuerdo de igual fecha se declara la caducidad del ex presado crédito en virtud de lo dispuesto en Ja mism a ley.

Idem núm. 705 de id. id.—D. Agustín Trullos,.retirado de Guerra y  Marina, Navarra: crédito 5.759 rs. 50 cénts.; recla
mante Doña Josefa Rubiano y Martínez. Por acuerdo de 10 de 
igual mes se declara la caducidad del expresado crédito en v irtud de lo dispuesto en la misma ley.

Idem núm. 1.934 de id. i d — D. Antonio Ventura Hervella, 
Icterventor de puertas de Burgos: crédito 1.500 rs ; reclam ante,el m ismo interesado. Por acuerdo de 7 de igual mes se de
clara la caducidad del .expresado crédito en virtud de lo d is
puesto en la mism a ley.Idem núm. 6 522 de id. id.—D. Juan Manuel Lozano, Oficial 
cesante, Cádiz: crédito 9.08£rs. 85 cénts.; reclamante D. Ramón García Romero. Por acuerdó de igual fecha se declara la cadu
cidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 6 de Marzo de 1868 y art. 7.° de la ley de £1 de 
Julio de 1876.Idem núm. 9.883 de id. i d — D. Juan Rodríguez,. retirado de Guerra; Cádiz: crédito 4.7£0 rs. 85 cénts.; reclamante D. Manuel ‘Ledesma. Por acuerdo de igual fecha se declara la caducidad 
del expresado crédito en virtud d e . lo dispuesto ern el mismo 
Re? 1 decreto y  art. 7.° de la propia ley.Idem núm. 9.884 de id. id.—D. Juan Rusi, retirado de Guerra, Cádiz: crédito £.£16 rs. £4 cénts.; reclamante D. Manuel Ledesma. Por acuerdo de igual fecha se declara la caducidad 
del expresado crédito en v irtud de lo dispuesto en las referidas 
disposiciones.Idem núm. 9.J89 de id. id.—D. Vicente Reyes, retirado de Guerra, Cádiz: crédito 1.984 rs, 45 cé n ti;  reclamante D, Ma
nuel Ledesma. Por acuerdo de igual fecha sé declara la caducidad del expresado crédito en virtud de lo dispuesto en las  
m ism as disposiciones.Idem núrá. 97.£74 de id. i d — D. Francisco Sahón, Cura propio de Aspa, Lérida: crédito 8.789 rs.; reclamante D. José Za
patero. Por acuerdo de igual fecha se'declara la caducidad del éxpreeado crédito en virtud de lo dispuesto en él arL 13 de la 
ley  de dé Julio de 4869 y  7.® de la de £4 de Julio de 1876.

Idérá núm . 5£.563 de id. id.—D. Juan Manuel Moro, Párroco 
de SaJLdaña, León: reclamante D. Modesto d | Celis. Per acuerdo de igual íecha se exige que en el terminó de .cuatro m eses 
«e presenté testim onio en forma del testam ento bajó e l  cual fálileció e l  expresado causante.Madrid £1 de Marzo de 1886.^=E1 Subdirector primero, E n
rique de Linaceros.=±Y.° B.*«=E1 Director general,, Reté*?.

B a n c o  d e  E sp a ñ a .
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito trasm isibls, 

señalado con el núm. ££3.74£, por pesetas nominales 7.600 de 
16 acciones del ferrocarril de Lnngreo, expedido por este Banco con fecha 41 de Noviembre de 1885 á favor de D. Manuel de Novales y  Gil, se anuncia al público por tercera y  últim a vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique den- ’ tro del plazo de dos meses, á contar desde el día 18 de Marzo próximo pasado, fecha de la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Diario oficial de 
Avisos, según determinan los artículos 9.° y  £37 del reglam ento, reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá el correspondiente' duplicado del resguardo, 
anulando el prim itivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 5 de Abril de 4886.=EI Secretario general, Juan de 
Morales y  Serrano. X —1404

MINISTERIO DE FOMENTO

U n iv e r s id a d  C e n tr a l.
Secretaría general,—P rim era enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 46 de Diciem bre de 4884, han de proveerse por concurso las Escuelas incom 
pletas que resultan vacantes en los pueblos siguientes:

PROVINCIA DE MADRID
Escuelas de ambos sexos.

Las de Torrejón de la Calzada, V&ldepiélagos, Velilía de San  
Antonio, Moraleja de Enmedio, Valdemanco, Robregordo y  la sustitución temporal de Venturada, dotadas con el sueldo anual de 500 pesetas cada una.

La de Fresnedillas, dotada con el de 385.
La de Peralejo con el de 3£3.Las de Madarcos, Torremocha y Sieteigiesias con el de £50 | 

cada una. ¡
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Escuelas de ambos sexos.
Las de Tamar&l y  V ihuelas, dotadas con el sueldo anual de 

£50 pesetas cada una.
Escuela de n iñ as .

La de Luciana, dotada con el sueldo anual de 34£‘50 pesetas.
PROVINCIA DE CUENCA

Escuelas de ambos sexos„
Las de Alcantud y La Cierva, dotadas con el sueldo anual 

de 500 pesetas cada una.
Las de Castillo de Albaráñez, Fuentes Buenas, Graja de 

Campalvo, Pajarón, Piqueras, Ribatajacíilla, Rozaién del Monte 
y Vili&rejo de la Peñuela, dotadas con el de £50 pesetas cada 

' una,
PROVINCIA DE GUADALAJARA

v fr £ ^Escuelas de ambos sexos, S
La sustitución temporal de la de Ruguilla, dotada con el 

sueldo anual de 500 pesetas.La de Fuentelviejo, dotada con el sueldo anual de 500 
pesetas.La de Barbatona dotada con el de 400.La de Vaidealmendras con el de 400.

La de Alcor lo con 305.La de Viliarejo de Medina con £67*50.
La de La Mierla con £65. \
La de Castilnuevo con £50.La de Beleña con ££5.
La de Estriégana con 485. . !La de Torrealmendras con 478*75. !
La de Monasterio con 47£*50. jLa de Matillas con 4££*50. jLa de Jodra del Pinar con 444*£5. j
La de Isabela con 400.

PROVINCIA DE SEGOVIA
Escuelas de ambos sexos.

La de Sebuleor, dotada con el sueldo anual de 500.pesetas.
La de Buratón, dotada con el de 350.
La de Adrada de Pirón con el de 300. , •Las de P inilla, Ambroz, Aleonada y  Villovela con el de £75 

cada una.La sustitución de la de Ontoria cón el de £50, conforme á 
la r e g la 21 ¿ c ’laord en  de 1.® de Abril de 4870.

PROVINCIA DE TOLEDO
Escuelas de niños.

La de Burgúillos, dotada con el sueldo anual de 563 pesetas.La sustitución de la de Casasbuenas dotada con el de 5£5, 
conforme á la regla £4 de la orden de 4.® de Abril de 4870.

La de Azután con el de 500.Las de Puerto de San Vicente y Montescl&ros con el de 375 cada una.Las de Barcience y Cohisa con el de 313 cada una.
La de Gandilla con el de £75.La de Fuentes (anejo de La Estrella) con el de £50.

Escuela de niñas.
La de Az&ña, dotada con el sueldo anual de 414*80 pesetas.
Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y  decente 

para sí y su familia y las retribuciones legales.Podrán aspirar á las expresadas vacantes los Maestros y  Maestras con título profesional, y  los habilitados con certificado de aptitud para servir dicha clase de Escuelas, á condi
ción de que estos últim os no podrán obtener pkra sino á falta  de aspirantes con el indicado título.Los interesados remitirán sus souHiudc^ a la. respectiva' 
Junta provincial en el término de 30 oías, á desde lafecha en que el correspondiente Boletín oficial puu* fique este 
anuncio, con la hoja de sus méritos y ser‘/icios preciados h asta el día, y  que extenderán con sujeción á  l o  prevenido en la 
Real orden de 41 de Diciembre de 4879; debiendo acompañar certificado de buena conducta aquellos interesados que no se  
halien desempeñando Escuela.Lo que por acuerdo del lim o. Sr. Rector ss publica en la  
G a c e t a  de  M a d r id  y Boletines oficiales de este distrito uni
versitario para conocimiento de los aspirantes.Madrid 5 de Abril de 4886.= E i  Secretario general, Leo
poldo Solier.

Conforme á lo dispuesto en Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y  4.° de Marzo de 4879, los Maestros y  Maestras que sirvan en propiedad .Escuelas de igual ó superior clase y  do
tación á las que á continuación se expresan pueden solicitar
las por concurso de traslado.

PROVINCIA DE MADRID
Escuelas de niños.

La elemental de Buitrago, dotada con el sueldo anual de 760 
pesetas.Las de id. de Majadahonda con. el de 6£5.

Escuelas de niñas.
I La elemental de El A1 amo, dotada con el sueldo anual de 6£5 

pesetas.La sustitución de la de Paracuellos de Jarama con el d e  
34£‘5Q, conforme á la regla £ i  de la orden de.4.° de Abril 
de 4870.

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
Escuelas de niños .

La sustitución de la elemental de Picón, dotaaa con e l  
sueldo anual de 56£‘50 pesetas, conforme á la regla £ i de la  
orden de 4.° de Abril de 4870.Las plazas de Auxiliares de la superior y elemental da 
Manzanares, dotadas con el de 457!50 pesetas cada una.La id. de la elemental de Pedro Muñoz con el de 44£*50.Las id. de la superior de Almagro y elemental de T orre- 
nueva con el de 365 pesetas cada una.La id. de la elem ental de Pozuelo de Calatrava con el de 300. 

La id. de id. de Aldea del Rey con el de £08.
1 Escuelas de n iñ as.

La Regencia de la práctica agregada á la Normal de Maes
tras de Ciudad Real, dotada con el sueldo anual de 4.6£o.

La elem ental de Hinojosa con el de 8£5.La id. de Las Labores con el de 6£5.La sustitución de la de Mestanza con el de 41£‘50, conforme 
á la regla £4 de la orden de 4.® de Abril de 4870.La plaza de Auxiliar de la elem ental do Hembrilla con e l  
de 450.La id. de la de Corral de Calatrava con el de £73*75.

PROVINCIA DE CUENCA
Escuelas de niños.

La de párvulos de San Lorenzo de la Parrilla, dotada con el 
sueldo anual de 8£5 pesetas, i La elem ental de Fuente de Pedro Naharro, dotada con el 
de 8£5.La id. de Cañizares con el de 6£5.La id. de La Ventosa con el de 6£5.La sustitución de la de Honrubia con el de 44£*50, eonfor»

!
me á la regla £4 de la orden de 4.° de Abril de 4870.La sustitución de la de Fuentelespino de Iiaro con el de 
34£‘50, conforme á la la m ism a regla de la citada orden.

Escuelas de n iñ a s.
j Las elem entales de La Almarcha y La Pesquera, dotadas con
1 el sueldo anual de 6£5 pesetas cada una. i La sustitución de la de Fuentes dotada con el de 3i£*50, con- 
1 forme á la regla £4 de la orden de 4.® de Abril de 4870.
1 PROVINCIA DE GUADALAJARA
i Escuelas de n iñ os ,
I La elem ental de Romaneos, dotada con el sueldo anual de
I 6£5 pesetas.1 Las sustituciones de las de Arbancón y Campisábalos con el 
i de 34£*50 cada una, conforme á la regla £4 de la orden de 4. 

de Abril de 1870.
I
I PROVINCIA DE SEGOVIA
I Escuelas de niños.
1 La plaza de A uxiliar de la práctica agregada á la Norm al

dé Segovia, dotada con el sueldo anual d e  833 £5 pesetas.La id. de la del Real S itio de San Ildefonso con el 638*75
B P S 6Í& S *Las elem entales de Ontalvilla y  Aillón con 6£5 pesetas 

\ cada una.



72 7 Abril 1886 Gaceta de Madrid.=Núm. 97
Escuelas de niñas.

La elemental de Fuenterrebollo, dotada con el sueldo anual 
de 62o pesetas.

La sustitución de la de Sangarcía dotada con el de 312‘50 
conforme á la regla 21 de la orden de 1.° de Abril de 1870.

PROVINCIA DE TOLEDO

Escuelas de niños.

La elemental de El Carpió, dotada con el sueldo anual de 
1.100 pesetas.

La id. de Ventas con Peña Aguilera, dotada con el de 825.

Las id. de Yunclillos, Alcabón y Chozas de Canales con el 
de 625 cada una.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes á la Junta de Ins
trucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, 
acompañadas do sus hojas de servicios prestados hasta el día, * 
y extendidas en 3a forma que previene ia Real orden de 11 de 
Diciembre de 1879, en el término de 30 días, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial publique este anuncio.
. Lo que por acuerdo del limo, Sr. Rector se publica en la 

G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiales de este distrito para co
nocimiento de los Maestros y Maestras que aspiren á las va
cantes que se anuncian.

Madrid o de Abril de i88S.=~El Secretario general, Leo- I 
poldo Solier. *

Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Aplicaciones de las ciencias físico-naturales al 
conocimiento y análisis de los materiales de construcción y á la 
ventilación y calefacción de los edificios, vacante e n  la Escuela 

superior de Arquitectura.
Los señores opositores á esta cátedra se servirán presen

tarse en el salón de actos públicos de la Facultad de Farma
cia, calle del mismo nombre, núm. 11, el día 28 del corriente 
mes, á las cuatro de la tarde, para que el Tribunal proceda al 
sorteo de las trincas según previene el art. 12 dei reglamento 
de 2 de Abril de 1875.

Según el art. 14 del mismo, los opositores que no asistan 
xu excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las 
trincas sq entenderá que renuncian á la oposición.

Madrid 6 de Abril de 188@.^=E1 Presidente, Manuel Rioz.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

Estado de los efectos públicos negociados en la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Marzo último, según los datos facilitados por la Junta sindical del Colegio de Agentes 
de Cambio y Bolsa.

DEUDA AL 4 POR 100 DEUDA DE LA ISLA DE CUBA BANCO HIPOTECARIO

TOTAL

BÍAM
PERPETUA Billetes 3 por, 100 anual y Obligaciones CEDULAS -

Amortizable. Anualidades. Pesetas.
Interior. Exterior. hipotecarios 1 por ICO amortización al 3 por i 00. Al 6 por 100. Al 5 por 100,

i ............................. 3.998.000 223.000 60.500 9 700.000 a » a 68.500 5.050.000
2 8,908.000 271X00 89.500 28.000 380.000 9 » a 3.500 6.680.000
3 ...................... 7.043.000 ‘ 1.647,000 405.500 74.500 887.000 123.625 4.0C0 » 1.000 9.885.025
4 ...................... 3.781.500 242.000 259.000 82.500 28.000 a s a 25.000 4.338.0C0
3 . * ........................... 4.178.500 146.000 684.500 73.000 175000 481.162l50 a 2 ,0 0 0 5.500 5.442.662*50
6 ..................... £.176.000 534.000 905.500 32.000 171.500 638.600 50.900 1.000 a 4.508.600
8...................... 3.894.500 741.000 305.000 51,000 764.500 1.061.556‘50 > 5.000 a » 5.822.556*30
9 . . . . , ................ 4.993.500 816.000 714.500 51.500 8.000 740.812*50 " a » » 7.324.312*30

1 0 ............................. 1.747.500 547.000 44.500 28.000 135.500- 125.237‘50 100.000 » 2 500 2.730.237*50
11...................... 8.400.800 1.531.000 351.500 60.500 1.625 » 153.500 a a 10.498.625
1 2 ............................. 3.617.000 83.000 517.000 87.000 146.000 1.554.662*50 3.000 a a 6.007.662*30
*13...................... 3.603.500 522.000 346.500 64.500 354.000 1.651.200 a 57.500 a 6.399.200
15...................... 9.909.800 535.000 576.500 34.000 180.500 343.430 2.500 a 35.000 11,616.450
16..................... 6 .0 1 1 .0 0 0 880.000 227.500 1.500 95.000 776.622*50 36.500 a 20.000 8.048.122*50
17...................... 8.798.500 1.889.000 200.500 65.000 137.0C0 310.350 2-3.CC0 a 5.500 8.431.850
18...................... 3.763.000 1.230.000 125.000 88.500 229.000 1.050.275 12.000; 5.000 75.500 6.578.275
19...................... 7.316.000 173.000 1.083.000 70.000 180.000 1.133.587*50 » a 22.500 9.928.087*50
2 0 ............................. 4.830.800 609.000 69.500 ( 32.500 296.000 336.475 a a 10.500 6.184475
2 2 ............................. 3.637.500 79.000 216.000 173.500 265.000 659.375 3.000 10.000 80.000 4.113.375
23...................... 3.904.500 490.000 176.500 56.500 329.500 118.787*50 a 5.000 15.500 5.096.287*50
24...................... 7.434.000 282.000 481.000 243.5C0 195.000 1.312.655 9.000 • a 102.000 10 049.155
26...................... 6.087.000 163.000 193.000 21.500 1.090.000 715.950 » » » 8270450
m . . . . . . . . . . . . 7.686.000 283.000 438.000 83.000 450.000 211.775 » a a 9J 51.775
29...................... 7.116.000 86.000 399.000 29.000 170.000 » í> » 5.000 7.805.000
80.o.................. 5.675.000 549.000 180.000 15.000 200.000 dll 800 a 9 25.000 6.7S5.800
31...................... 7.063.500 563.000 96.000 9.000 100.000 53.750 17.500 , a • 25.000. 7.926.750

4 T o t a l e s . •137.519.500 15.114.000 1 8.845.000 1.505 000 7.618.125 13.211.709 * 422.000 80.500 527.300 184.843.334

Madrid 5 de Abril de 1886.=.E1 Director general, Benigno Quiroga L. Ballesteros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
En cumplimiento de lo prevenido á esta Dirección general 

por Real orden de este Ministerio fecha 30 de Marzo anterior, 
ordenándola publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id  de un ex
tracto de los datos estadísticos de la epidemia colérica sufrida 
en nuestra Península durante el último pasado año de 1885, 
ínterin con toda urgencia y detalle necesarios se ordenan y  pu
blican en el Boletín de Estadística-Demográfico-Sanitaria la 
oportuna clasificación de estos antecedentes, se publica en este 
periódico oficial el estado adjunto, consignando .conveniente
mente dispuestos por provincias y partidos judiciales de ri
guroso orden alfabético todas las localidades invadidas, su 
censo de población, total general de invadidos y fallecidos, fe
chas de comienzo y terminación de la epidemia, número de 
días sometidos á su acción y proporciones por ICO de la mor
talidad habida en cada localidad en relación con la población 
y el total número de invadidos.

Lo digo á Y. S. para, su conocimiento, previniéndole que do 
los datos que se refieren á la provincia de su mando ordene su 
publicación en el Boletín oficial de la misma para. debido co - 
necimiento del público. Dios guarje á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Abril de 1886.*=*El Director general, Julián ae Zu- 
gasti.==Sr. Gobernador civil de la provincia de....

(Forman parte de esta G a c e t a  los estados á que se re
fiere la citada Real orden de 30 de Marzo del año anterior.)

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre la 
oficina del ramo de Pabaplona y la de Estella se verificará por 
el orden y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego 
que á continuación se inserta:

1 /  La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Navarra y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el 
Gobernador civil de Navarra y Alcalde de Estella, asistidos de 
los Administradores de Correos de ios mismos puntos, el día 8 
de Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respectiva
mente señalen dichas Autoridades,

i 2.* El tipo máximo para el remate será él de 2.000 pesetas
j anuales..
*' 3.a  ̂ Para presentarse como licitador será condición precisa
) constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 

sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 300 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán, devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que- ¡

_ dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la for- 1 
realización de la fianza en la Caja de Depósitos inmedialamen- i 
fe que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 24 áe Enero de 1860.

4.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán- 
dose^por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar e! servicio, así corno su domicilio y firma. A esta pliego } 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho í; 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica- j 
ción expedida por el Alcalde déla vecindad'del proponente, en i 
que conste su aptitud legal-, buena conducta y que cuenta con ! 
recursos para desempeñar el servicio que solicita. \

Los lidiadores podrán ser representados en la subasta por  ̂
persona debidamente autorizada, previa presentación de- docu- * 
mentó que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones han de quedé® preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acíroyy una \ 
vez entregados no se podrán retirar. jj

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse Ú 
en papel de la clase 11.a, se1 observará, la Tórihu] a sig-? nté: I;

«D. F. de T., natural de   vecino de ,rm  obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje desde 
la oficina del ramo de Pamplona á Estella y viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condicionensonteniias
en el pliego aprobado por el Gobierno.

■. .; ■ ... (Fecha y Ahoga*)»
7.a Abiertos los pliegos y leídos públlcaihontie, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate 'kíiyov  
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la fotma q%e défer- j 
mina la circular del snismo centro, fechá 4 de Setiembre 
del m  |

8.a Si de la comparación resultasen igmxlmente beneficio-* 
¡sus dos ó más proposiciones, se abrirá en el neto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entra los autores ds 
las que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados, de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  éoncepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicie 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del 
correo de. ida y vuelta entre la oficina del ramo de Pamplona 
y la de Estella por la carretera, sirviendo á los pueblos de. Gr- 
coyen, Orozbia, Ibero, Eéhami, 'Ciriza, Izurzu, Salinas ie  
Oro, Menez, Arizala y Abarmza de la provincia de Navarra.

1.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta desde la oficina del ramo de Pamplona á 
la de Estella, toda la correspondencia (entendiéndose también 
jomo tal los pliegos con valores declarados y alhajas asegúra
las) y periódicos que le fueren entregados, sin excepción áe 
ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás 
jorrebpondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, reco
ciendo los que de ellos partan á otros destinos,’y observando 
para su recepción y entrega las prescripciones vigentes. .

2.* La distancia de 42 kilómetros que comprende esta cQn- 
iucción debe ser recorrida en seis horas 30 minutos, cbii el 
íiempo que se invierta en las detenciones, que se ñjáhf con lás 
loras de entrada y salida en los pueblos, del tránsito y extremos 
le la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, 
jl cual podrá modificarse por dicho céntro ségühcónvéngáál 
mejor servicio. v

3A Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justif
iquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la 
le .10 pébetás por cada cuarto de hora; y si las faltas dé esta 6  
>tra especie que afecten' al buen servicio se repitiesen, pre^á 
Instrucción de expediente, se propondrá ¡al Gobierno lá rescisión 
leí contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen al 
É&fcádo.

&* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores* 
situadas en los puntos más convenientes de la linea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Pámplbna.

Los cari;úaj|S tendrán adulcen - eapaz /;párá t conducir la co- 
rrespondéncia, independiente del lugar que ocupen los viaje
ros y equipajes, ú  los llevare*
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5.a Es condición indispensable que los conductores déla 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola de la humedad y de» 
terioro.

7.a La cantidad en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Pamplona.

8.a El contrato .durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno» Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. * Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma'aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata'corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de ello si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indemni
zación alguna.

11. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontazgos 
ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo deter
minado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de con
diciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 de 
Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posterioridad 
se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa ios puntos ex
tremos resulten equivocados en más ó en menos.

18. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se hará 
constar la formalización del depósito definitivo de fianza por 
copia literal de la carta de pago. Dicha fianza, que se consti
tuirá á disposición de la Dirección general de Correos, no será 
devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el referido 
centro.

14. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias, de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

15. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la' escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta él com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen a la misma.

Madrid 89 de Marzo de 1886. =  El Director general, A. 
Mansi. .

Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita
ción pública para contratar la conducción del correo entre ia 
oficina del ramo de Lérida y la dp Flix, se verificará por el or
den y detalle siguientes, y bajo las condiciones del pliego que á 
continuación se inserta:

i /  La subasta se anunciará en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Lérida y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcalde de Flix, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el día 8 de 
Mayo, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

8.* El tipo máximo para el remate será él de 3.990 pesetas 
anuales.

3»* Rara presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de proviucias ó de los puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la suma de 400 pesetas en 
metálico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su 
importe efectivo conforme prescribe el Real deereto de 89 de 
Agosto de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo 
resguardo quedará en las oficinasdel Gobierno civil respectivo 
para la formalización de la fianza en la Caja de Depósitos in
mediatamente que reciba la adjudicación definitiva del servi
cio, según lo prevenido en Real orden circular de 84 de Enero 
de 1860/

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y 'tíña 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud legal, "buena conducta:i y que 
cuenta coti( recursos para desepipeñar■ el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en .poder del Presidente de la subasta durante la media;; 
hora aníeriór á la fijada para ÚáV príúéiprB' al acto, ^ tíñ a  ves- 
entregados no se podrán retirar.

6 /  Para extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel  ̂de la clase 11.a, se observará la fórmula siguiente:

*R- E. de T., natural de   vecino de ,m e obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ramo de Lérida á ia de Flix y viceversa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favo? del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo 
cual, en el término más breve posible, se remitirá el expedien
te á la Dirección general del ramo en la forma que determina 
la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 1880.

8.* Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
inedia hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del
correo de ida y vuelta entre la oficina del ramo de Lérida y
la de Flix.
1.* El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde ia oficina del ramo de Lérida á la 
de Flix toda la correspondencia (entendiéndose también como 
tal los pliegos con valores declarados y alhajas aseguradas) y 
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

8A La distancia de 58 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fijan, con las horas de 
entrada y salida en los. pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al 
mejor servicio.

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas 
ia de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resci
sión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7.a La cantidad, en que quede contratado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha
cienda de Lérida.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo remate, y 
nubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista

. tendrá obligación de continuar su compromiso por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado su contrato, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado á la Administración el derecho de anunciar la 
subasta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se empeza
rán á contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

10. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias, ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorrata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 días siguientes al en que se le dé aviso de eflo 
si se aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo ca
mino, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarla nueva
mente;* pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al con
tratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indemnización alguna.

41. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiembre de 1877 y á las disposiciones que con posteriori
dad se dictaren sobre el particular.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á recla
mación alguna en el caso de que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en más ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á;escritura* pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 

i en el papel sellado correspondiente; esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará eji la Administración principal delramo 
por la cual hayan de acreditarse los haberes, que será la de la 
provincia en que se verifique el remate. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo de fianza 
por copia literal dé la carta de pago. Dicha fianza, que se cons
titu irán  disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin no se disponga así por el
referido centro. . *. x , . . ., , \

14. E l contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta; cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
ptír Réal Órdén de 80 de Setiembre de 1875.

46. Cótítr&tadó el servicio, no se podrá subarrendar, seder 
* ni traspasar sin previo permiso del Gobierno*

16. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.* 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de-la escri
tura, impidiendo que tenga efecto en el término que se señale, 
<5̂ si no llevase á cabo jo  estipulado en cualquiera de las condi
ciones del contrato; ejerciendo la Administración pública su 
acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el com
pleto resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma»

Madrid 89 de Marzo de 1886.=E1 Director general, A, 
Mansi.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
E stac ió n  C en tra l de T elég rafos.

DIA 5
Relación délos telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Bstacióa de origea. Hombre y domicilio del destinatario.

San Vicente.......
Málaga.................

Central.

D. Luis Norena.—Carmen, 33.
Brice.—Alcalá, 36.
Manuel Zaraiuga.—Libertad, 3.
Santiago Lerio.—Arco de Sania María. 
Fernando Navarro.—Café Universal.
Biviere García.—Sin señas.
Cattori.—Hotel Bristol.
Millán Torrejos..—Isabel Católica, 17v 
Alfredo Serrano.—Sin señas. \% 
Antonio Muñoz.—Calle del Oso, 10.
Eduardo Reinlein.—Calle del Barquillo, 34, 
Alvarado.—üiózaga, 10.
Leandro González.—Sin señas,
Luis Moreno.
Doña Vicenta García.—Salud, 19, principal. 
Lorenzo Moneada.—Colegiata, 8.
Margarita Martín.—Puerta Sol, 6.
Laureano López.—Fuencarral, 51.

Norte.

Carlos Mota.—-Fábrica joyero, Chamberí. 

Noroeste.

Vicente Castro.—Profesor Jefe Hospital.

Cartagena.. . . . . .
Rioseco...............
Vitoria ...............
Montijo...............
Porto Mauricio..
Torrelavega........
P arís ...................
V.a A lcántara....
Valencia.............
San Sebastián ..
París...................
La Bisbal............
Coruña...............
Algeciras............
Sevilla.................
San Fernando.. .

Arévalo................

Alcalá Henares ..

Madrid 5 de Abril de 1886.=Por el Jefe del Centro, José 
Vela.

DÍA 6'
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Cádiz ...........................................

Central.

Haynues.—Gran Hotel Madrid.
Idem.— Sin señas.
Manuel Borda.— Guardia civil primera. 
Eusebio Linares.—Sin señas.
Juan Gracia.—Rscide, 8.
Luciana Benito.— Recoletos, 5, principal. 
María García.— Progreso, 19.
Eusebio Fernández.— Sin señas.
Tomás Fernández.— Arenai, 87, principal. 
Juan Gutiérrez.— San Jaime, 10.
Gabriel Goite.— Panaderos, 6, segundo.
José García Ballesteros.— Ministerio de l a .

Guerra, Sección de campaña (ausente). 
VfrtTilpíSn _OaJIp, 3 titíudíl.

Idem .......... ....

Tafalla................
Igualada.............
Málaga................
Soria ....................
Sigüenza............
Castro..................
Santander...........
Redondela..........
San Fernando. . .  

Benia..................

Sariñena..........
lU C vU í u U  U *  V /C u l lv  X 1 J L U v l p U )  v  j  U lO A J V lU íi

Rodruejo.—Isabel Católica.
Vicente Querol.—Lope de Vega.
Estanislao Sánchez.— Leganitos.

Nicanor Cortina.— Alcalá, 19.
Mariano Berges.—Tudescos, 49, tienda.
A D. Fernando Olawlor.—Sin señas.
Juan Barselp.—Lista Telégrafos.
Juana Agudo.— Calle Santo Lorenzo, 8. 
Paulina García.— Calle Pozas, 6, segundm. 
Sin nombre.—-Montera, 18, principal. 
Ferrer.,-—Unión, 7.
Gamboa.— Caballero de Gracia.
Garreta.— 15, calle de Relatores.

Este.

Domínguez Alfonso.—Juez municipal Bue
navista, Piamonte, 6.

Sur.

Juan Gutiérrez.— S. José, 10.

Norte.

Artabeitia.— Apodaca, 16, principal. 
Celestino Argüeiles.—Fuencarral, 94.

H uelva................
Algeciras . . . . . . .
Villafranca B a 

rros ..................
Seo Urgel.
Dar oca .........
Barcelona............
Idem ....................
Valencia. ..........
Cartagena.. . . . . .
Barcelona...........
París....................
Idem ................ • -

Almería . . . . . . . .

Redondela

Novelda
Coruña

Madrid 6 de Abril de 1 8 8 6 .» Por el Jefe del Centro* 
Miguel M. Camblor.

Administración del Correo central,
DÍA 4 3

Cartas detenidas por falta de franqueo o dirección
en este dia,

Núm. 40 Ambrosio Andújar.—Santomera*
41 Antonio Alvarez.—Getafe.
48 Blas González,—Roqueña.
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Núm. 43 Eustaquio Sepúlveda.—Aranjuez.
44 Juan Prieto.—Alcalá.
45 Martina Gil—Peñaranda.
46 Rafaela Velasco.—Sin dirección.
47 Tiburcio Alvarez.—Coruña.
48 Vicente Rodríguez.—Arganzúa.

Madrid 5 de Abril de 4883.=Ei Administrador, José Lois 
é Ibarra,

d ía  5

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 49 Cándido González.—Oviedo.
50 Encarnación Oroz.—Mondragón.
51 Jenara Villalta.—Toledo.
52 Marquesa del Salar.—El Salar.
53 Pedro Ruiz de la Rosa.—R. de Montalbán.
54 Ramona Alonso.—Villar.
55 Soperiora de la Inclusa.—Guadalajara.

Madrid 6 de Abril de 4886.=E1 Administrador, José Lois 
é Ibarra,

Sucursal del Banco de España en Pamplona.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito señalado 

con el núm. 634 del antiguo Banco de Pamplona, y  con el nú ' 
mero 93 de esta Sucursal, por pesetas nominales 5.500 en Deu
d a  consolidada interior del 3 por 100, expe lido con fecha 5 de 
Julio de 1869, á favor de D. Leocadio Ruiz de Galarreta, se 
anuncia al público por primera vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la fecha de la inserción dei presente anuncio en 
l a  G a c e t a  de  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según 
determinan íes artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo. que tra s 
currido dicho plazo sin reclamación de tercero, esta Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo anulando 
el primitivo, y  quedando exenta de toda responsabilidad.

Pamplona 4.® de Abril de 48S6.=E1 Oficial, Secretario, José 
Obanos. X—4398

ADMINISTRACION  MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Sigüenza.

D. Felipe Gamboa, Alcalde constitucional de esta ciudad de 
Sigüenza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al mozo Balbino del 
Amo García, hijo de Balbino y Petra, natural'de esta ciudad, 
número 21 del alistamiento del segundo reemplazo del año ú l 
timo, y el cual ha sido declarado prófugo con arreglo á la ley 
por la falta de presentación al acto de la clasificación y decla
ración de soldados el día de la revisión de la exención de acci
dentes epilépticos que alegó, quedando excluido temporalmen
te del servicio militar activo, para que se presente ante mi 
Autoridad antes del día 44 de Mayo próximo, que es el señala
do por la Comisión provincial para el juicio de exenciones de 
los mozos del citado reemplazo.

Y por lo que toca al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, exhorto y ruego á las Autoridades proce
dan á ia busca, captura y remisión á este Municipio del refe
rido mozo á los fines indicados.

Sigüenza 34 de Marzo de 4886.=Felipe Gamboa.
3723—M

Alcaldía constitucional de Navas de San Juan.
D. Miguel Carrasco Siles, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Navas de San Juan,
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Farma

céutico titular de ésta, que según el último padrón consta 
de 3.820 habitantes, por renuncia del que la desempeñaba, se 
anuncia al público á fin de que los Licenciados ó Doctores que 
pretendan obtenerla presenten sus solicitudes en esta Alcaidía 
dentro de un mes, á contar desde la inserción del presente en 
los periódicos oficiales, pasado cuyo plazo se proveerá en el 
solicitante que reúna mejores condiciones á juicio de la Junta 
municipal.

Por virtud del contrato que ha de celebrarse, el Farma
céutico se obliga á facilitar medicamentos á las 200 familias 
pobres que en cada uno de los seis años por que ha de durar 
clasifique de tales la Corporación y las recetas judiciales por la 
retribución de 4.000 pesetas, que se satisfarán mensualmente' 
con cargo á los fondos municipales.

Navas de Ban Juan (Jaén) 3 de Abril de 4886.=Miguel Cu- 
rrasco.=Por su mandado, Andrés Ramírez, Secretario.

3749—M

la tercera compañía del primer batallón de este regimiento 
que se encontraba en situación de licencia indefinida en San
tander, con permiso para viajar por la Península Florencio 
González Sarria;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, Hamo y emplazo por tercer edicto al expresado sol
dado, señalándole la guardia de prevención dentro del término 
de 40 días, á contar desde la publicación del presente edicto.

Burgos 26 de Marzo de 4886.=Moreno.«*Por su. mandato, 
José Box. , 3693—M

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal .del primer 
batallón del regimiento Infantería de Andalucía, núsí. 55.

Habiéndose ausentado de esta plaza Patricio Rubio Pimilos, 
soldado del regimiento infantería de Andalucía, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera deserción; y usando de la 
jurisdicción concedida por las Ordenanzas del Ejército, por el 
presente tercer edicto llamo, cito y emplazo ai Patricio Rubio 
Pinillos, señalándole el cuartel de infantería de esta capital, 
donde deberá presesentarse en el término de 40 días, contados 
desde esta fecha; y de no comparecer se seguirá la causa en 
rebeldía.

Y para que conste donde convenga expide el presente en 
Burgos á 26 de Marzo de 4886.=Morencv=«Por su mandato, 
José Box. 3694—M

CÁDIZ
D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente 

del Cuerpo de Estado Mayor de plazas y Fiscal militar de la 
de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me. conceden 
como Juez fiscal de la. causa seguida por el delito de deserción 
contra el. sustituto para Ultramar Nicasio Sánchez Zabala, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
al citado individuo para que en el término de 40 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto, se persone en las 
oficinas del Gobierno militar ¿e esta, plaza á responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá el 
perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni emplazarle.

Dado en Cádiz á 24 de Marzo de 4888.--= Julián Villuendas.
3693—M

D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Tenien
te del Cuerpo de Estado Mayor de plazas, y Fiscal militar de 
la de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 
contra el sustituto para Ultramar Casimiro Fernández Velasco, 
por el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo 
á dicho individuo para que en el término de 40 días, conta
dos desde la publicación del presente edicto, se persone en las 
oficinas del Gobierno militar de esta plaza a responder á los 
cargos que le resultar}.; pues de no verificarlo se le seguirá el 

. perjuicio que hayo, lugar sin más llamarle ni emplazarle.
Dado Gn Cádiz á 24 de Marzo de 1888.==Julián Villuendas.

3696—M

D. Julián Villuendas y Gómez, Capitán graduado, Teniente' 
del Cuerpo, de Estado Mayor de plazas, y Fiscal militar de la 
de Cádiz.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deser
ción contra el sustituto para Ultramar Santiago Fernández 
Baños, por el presente tercero y último edicto cito, llamo y 
emplazo á dicho individuo para que en el término do 40 días, 
contados desde la publicación del presente edicto, se persone 
en las oficinas del Gobierno militar dé esta plaza á responder 
á ios cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le segui
rá el perjuicio que haya lugar sin más llamarle ni empla
zarle.

Dado en Cádiz á 24 de Marzo de 4886.—Julián Villuendas.
3697—M

ESTEPONA
D. Felipe do Ariño y Miehelena, Teniente de navio de la 

Armada nacional y Ayudante del distrito.
En uso de las facultades que como Fiscal militar me-con

ceden las Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y emplazo por primera vez y término de 30 días, desde su in 
serción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , á los procesados Manuel Fernández Sánchez, hijo de Si
món y María, casado, marinero, y de 30 años de edad; Je.se Ro
jas Afilón, casado, marinero, y de86 años de edad; Antonio Ra
mírez Navarro, casado, marinero, y de 44 años- de edad; Pedro 
Sánchez Gómez, casado, marinero, y de 38 años de edad, y'Do
mingo V&llejo Ortiz, casado y marinero, todos ellos vecinos de 
Estepona, para que dentro del expresado plazo se presenten en 
esta Ayudantía militar de:Marina con el fin de notificarles sen
tencia sobre ellos-recaída en causa por contrabando.

. Dado en Estepona á 24 da Marzo de 48S6.^»Fel!pe de  Ariño.,
3698— M

D. Felipe de Ariño y Miehelena, Te xerfie de u&vlo d a la  
Armada ñ&oional y Ayudante del distrito.

En uso da las facultades que como Fiscal militar m e7 con
ceden las Re,ales Qrdeoanzas, por el presente edicto 'cito, llamo 
y emplazo por segunda vez y término de. 20 días, desde, la i n - : 
sereión en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r id , al procesado Aguado Casado, para que dentro del 
expresado plazo se presente en esta Ayudantía: militar de Ma
rina con el fin de notificarle sentencia sobre, él rrecaídahen cau
sa por contrabando.

Dado én .Estepona á 28 de Marzo dé á886.==Fóüpé dé Ariño.
. / i  ’ 3699—M • /

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
'Juzgados militares.

BURGOS'
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 

batallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.
No-habiéndose presentado á banderas el soldado de este 

batallón Atanasío Navarro Velasco, que marchó con cuatro me
ses de licencia per enfermo, que empezó á usar en 49 de Octu
bre del año último, por cuyo motivo le estoy sumariando como 
desertor;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejercito, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuariel.de infantería 
de esta capital, donde deberá presentarse dentro dei término 
ae 30 días, á contar desde la publicación del presente édiéto.

Y para que conste donde convenga, expido el. presente en 
Burgos á 25 de Marzo de 4888.=Moreno.=== Por su mandato* Jo- 
sé jBox* 3692—M*

D. Eduardo Moreno Piñeiro, Comandante, Fiscal del primer 
u&tallón del regimiento infantería de Andalucía, núm. 55.

No habiéndose presentado á banderas, sxgún previene el ¡ 
Real decreto de 2 de Diciembre próximo pasado, el soldado de 1

D. Felipe de Ariño y Miehelena, Teniente de navio de la 
Armada nacional y Ayudante del distrito.

En uso de las facultades que como Fiscal militar me conce
den las. Reales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo por segunda vez y término de 20 días, desde su inser
ción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á los procesados 
Domingo Moreno, Francisco Argoto, Jerónimo Peña y Francis
co Ors, para que dentro del expresado plazo se presenten en 
esta Ayudantía militar de Marina con el fin de notificarles 
sentencia sobre ellos racaícla en sumaría por sospecha de con
trabando.

Dado en Estepona á 27 de Marzo de 4886.=Fe]ipe de Ariño.
3746—M

GRANADA
D. Gualterio Seco Miras Peralta, Teniente Coronel gradua

do, Comandante, Fiscal del primer batallón del regimiento in
fantería de las Antillas, núm. 44.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me concédon como Juez fiscal de la causa instruida 
contra 1 soldado de este regimiento Gaspar Domínguez Gue
rra, nauiral de Boñinos de Ledesma, provincia de Salamanca, 
por el delito de falta de incorporación á banderas, por el pre
sente tercer edicto cito, llamo y emplazo al referido sgldado 
para que en el término de 40 días comparezca en el cuartel de 
la Merced de esta plaza á dar sus descargos; pues de no verifi
carlo será declarado desertor con arreglo al párrafo tercero de 
la Real orden de 48 de Febrero último.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Salamanca.

Dado en Granada á 23 de Marzo de 4886.^G ualterio Seco.
3700—M

HABANA
D. Manuel Durillo García, Capitán de infantería y primer 

Ayudante accidentalmente de esta plaza, Fiscal del expedien
te de inventario del Alférez de infantería D. Paulino de la Presa 
Cámara.

Por este mi primer y único edicto cito, llamo y emplazo á 
la hermana ó personas que se consideren con derecho á perci
bir los bienes y efectos dejados á su fallecimiento por el Alfé
rez de infantería D. Paulino de la Presa Cámara, que compa
recerán ante la Autoridad que conozca de este llamamiento, 
para que á la brevedad posible dé oportuno conocimiento en 
bien de la más pronta justicia.

Y para su inserción por 30 días en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
expido el presente en la Habana á 22 de Febrero de 4886.= 
Manuel Durillo. 3 5 4 -P —26

LÉRIDA
D. Norberto Santamaría Maté, Alférez de la cuarta compa

ñía del batallón reserva dé Lérida, núm. 28, y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado á la reconcentración prevenida 
por Real orden de 24 de Diciembre último él sustituto para 
Ultramar Jaime Pujol Danés perteneciente al primer reempla
zo del año próximo pasado, natural de Santa Pau, provincia de 
Gerona, á quien estoy sumariando por dicha falta; .

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazó por tercer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término de 40 días, contados desde la fecha 
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, á dar sus descargos en la sumaria que le instruyo por 
la expresada falta; y de no verificarlo én el término señalado 
seguirá la causa y será perseguido y penado como desertor.

Lérida 25 de Marzo de 4888.=Norberto Santamaría.
3702—M

D. Norberto Santamaría Maté, Alférez de la cuarta compa
ñía del batallón reserva de Lérida, núm. 28,'y Fiscal de dicha 
plaza.

No habiéndose presentado a la reconcentración prevenida 
en Real orden de 24 de Diciembre último el sustituto para 
Ultramar Carlos de Gracia Miralles perteneciente al primer 
reemplazo del año próximo pasado, natural dé Gracia, provin
cia de Barcelona, á quien estoy sumariando por dicha falta;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenánzás á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y : emplazó por tercer edicto al expresado sustituto, 
señalándole el Gobierno militar de esta plaza, donde deberá 
presentarse en el término señalado de 40 días, contados desde 
la fecha de la inserción de este edicto en el Boletín oficial, de la 
provincia, á dar sus descargos en la sumaria que le instruyo 
por la expresada falta; y de no verificarlo en el término seña
lado seguirá la musa y  será perseguido y penado como de
sertor, " ■ .

Lérida 25 de Marzo de 4886.=Norb8rtó Sant amaría.
3703—M

MADRID
D. Ball asar Ch hebilla Basquier, Alférez de la cuarta cóm- 

pañí del segundo batallón del regimiento infantería de Cova- 
dohga, núm. 44.

Usando dé las facultadeg quê  couceden las Reales Ordenan
zas, cito, llamo y emplazo por tercer edicto para que se pre
sente en el término de 40 días en la guardia de prevención 
de dicho regimiento, sito en el cuartel dé los Docks, al soldado 
de la segunda compañía; del segundo batallón del mismo re-
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gimiento Francisco López Escude?; en inteligennn que ni. r o se 
presenta en el dicho plazo se le seguirá esta causa juzgándolo 
en rebeldía.

Madrid £5 de Marzo de 4886.=B al tasar Chinchilla.
3709—M

D. Jacobo Co lo nabo Cano, Alférez de la cuarta compañía 
del primer batallón del regimiento infantería de Covadonga, 
número 44.

Habiéndose ausentado de Lorenzana (Lugo) el soldado de 
la segunda compañía del segundo batallón del expresado re
gimiento Antonio Aguiar Riealde, en el cual so hallaba con 
licencia indefinida; y no habiendo efectuado su presentación á 
banderas, según lo dispuesto-en Real orden d é M  de Noviem
bre último, á quien estoy sumariando por el delito de deser- 
eior;

Usando de las facultades que conc Men las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito; llamo y emplazo por tercero y último edh to al re
ferido soldado Antonio Aguiar, señalándole e l. cuartel de los 
Docks de esta Corte, donde deberá presentarse dentro del 
término de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, i  dar sus descargos; y de no efectuarlo en el término 
señálalo se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid £6 de Marzo de 4886.*=Jacobo Colombo. 3708—M

Ignorándose el domicilio que tengan en esta Corte los pai
sanos Agustín Barrero y Gregoria Sáez, se les eifa por medio 
de este anuncio para que á la mayor brevedad comparezcan en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Tudescos, uúrn. 43, principal, á 
fin de prestar una declaración.

Madrid 80 de Marzo de 4886.=E1 Comandante, Fiscal, Ju
lián Ocón. 3706—-M

Ignorándose el domicilio que tengan en esta Corte los pai
sanos Pedro Mora y Federica Luengo, se les cita por medio de 
este anuncio para que á la mayor brevedad comparezcan en 
esta Fiscalía, sita en la calle de Tudescos* núm. 43, principal, 
á fin de prestar una declaración.

Madrid 30 de Marzo de 4888.=E1 Comandante, Fiscal, Ju
lián Ocón. 3703— M

OVIEDO !
D. Fermín Moran ValJ'ejo, Teniente, Fiscal dél batallón re

serva de Oviedo, núm. 113.
Ignorándose el paradero del soldado voluntario para servir 

en el Ejército de Filipinas Gumersindo Lombardía Murías, á 
quien estoy sumariando por el delito de no haberse presenta
do para su embarque á dicho Ejército;

Y  usando de la jurisdicción concedida por las Reales Or
denanzas del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito 
y  emplazo al referido Gumersindo Lombardía, señalándole el 
paraje de la guardia del principal del cuartel de Santa Clara 
de esta ciudad, donde deberá presentarse personalmente den
tro del término de 30 días, contados desde la publicación del 
presente edicto, á fin de que pueda dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el plazo prefijado se seguirá la causa y 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra competente.

Y  para que llegue á noticia de todos, se publica este edicto 
en Oviedo á £6 de Marzo de 4886.^=E1 Fiscal, Fermin Morán 
Vallejo. 3740—M

SAN FERNANDO "
B. José María Pery y Garzón, Comandante de infantería de 

Marina, Teniente de navio dé la Armada, y Auxiliar del dis
trito marítimo de San Fernando.

Habiéndose fugado de la cárcel de esta ciudad el paisano 
Antonio García Gay, hijo de José y de Manuela, natural y ve
cino del Puerto de Santa María, dé oficio marinero, y de 49 
años de edad, á quien instruyo causa por el delito de robo de 
2.250 pesetas á bordo de un buque mercante en la bahía de 
Gibraltar;

Usando de las facultades' que 8. M. 3a Reina (Q. D. G.), Re
genta del Reino, tiene concedidas en estos casos & los Oficiales 
del Ejército y Armada, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este mi tercer edicto y  pregón al dicho García Gay, seña
lándole la cárcel pública de esta ciudad para que comparezca 
personalmente dentro del término de 10 días, que se contarán 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el referido plazo se le seguirá la causa y se 
sustanciará en rebeldía sin más citarle ni emplazarle por ser 
así la voluntad de S. M.

San Fernando 34 de Marzo de 488(k*®José M. Pery.«¡«Fran
cisco Lozano, Secretario. 3720—-M

S ^ S E B A S T IÁ N  .
D. José Árcales y Romero, Alférez/ del segundo batallón dél 

regimiento infantería de Asturias, núm. 34, y  Fiscal del 
misma. * ♦ •

No habiendo verificado su ineórpóración á activo aí haber 
sido llamado como perteneciente al reemplazo de 4883 el cabo 
primero Juan Maudia Rodríguez, á quien estoy sumariando 
por él delito de deserción;

Usando de las facultades que para estos casos conceden la# 
Reales Ordenanzas á los Oficiales de su Ejército, por primer 
edicto cito, llamo y emplazo al expresado cabo, señalándole la. 
guardia del cuartel de San Telmo de esta ciudad para que en 
el término de 30 días, á contar desde la fecha de la publica^ 
ción de este edicto, comparezca á dar sus descargos; y de no 
efectuarlo así se le seguirá la causa y será juzgado en rebeldía*

San "Sebastián 48 dé Marzo de 4886,«=E1 Alférez, Fiscal, 
José Arcales. 3724—M

SANTANDER-
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel gradua

do, Comandante de infantería, Fiscal nombrado para formar 
el oportuno expediente en averiguación de Ies herederos del 
sargento primero que'fuédel arma do caballería del Ejército 
de Cuba D. Angel O’Ryan Gómez;

Hago saber que debiendo prestar declaración en el mencio
nado expediente el hermano del finado D. José O’Ryan Gómez, 
vecino que era de Madrid en 4884, natural de Sevilla, ignorán
dose eñ la actualidad su paradero, le cito, llamo y emplazo 
por este tercer edicto para que en oí término de 40 días se 
presente en esta Fiscalía, Medio, 23, tercero, por sí ó segunda 
persona, ó bien dé razón de su domicilio para los efectos que 
proceden.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y sus agentes, procuren indagar el pa
radero del mencionado señer, y lo pongan en conocimiento 
del actuario, todo en uso de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas.

Santander 27 de Marzo de 4886.^Enrique Gallego.
3722—M

SEVILLA
D. Eloy Carácuel Aguilera, Alférez, Fiscal del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Soria, núm. 9.
Ignorándose el paradero del recluta del reemplazo de 4884 

por el cupo de San Bernardo de esta, capital Miguel Rubio 
Blanco, contra, quien instruyo sumaria por la falta de presen
tación á 3a caja de recluta de esta provincia; usando de las 
atrio aciones que,me conceden las Reales Ordenanzas del Ejér
cito, por el presente primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido Miguel Rubio para que se presente en el Gobierno mi
litar de esta plaza dentro del término de 30 días, á contar 
desde esta fecha; y de no verificarlo así se le seguirá la suma
ria y le parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 26 de Marzo de 4886.-—Eloy Caracuel Aguilera.
3742—M

Juzgados de primera Instancia.
M ADRID-LATINA

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, dictada en autos de ju 
risdicción voluntaria, seguidos por D. Francisco Manso de Zú- 
ñiga, como curador de los menores D. Manuel y Doña Paz Man
so de Zúñiga, sobré que se le otorgue autorización para enaje
narlos bienes de éstos, se sacan á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar el día 6 de Mayo próximo, en la audiencia de 
este Juzgado, dos octavas partes de las fincas sitas en Escúzar, 
pueblo del partido judicial de Santa Fe, provincia de Granada, 
que fueron tasadas en la cantidad de 27.393 pesetas 36 cénti
mos; advirfiendo 4 los que quieran tomar parte en el remate 
que no se admitirá postura que no cubra el valor dado á los 
bienes, y que para tomar parte en el remate se habrá de con
signar previameute en la mesa del Juzgado el 40 por 400 de 
aquél.

Madrid 3 de Abril de 4886.<=V.® B.°«E1 Sr. Juez, Gregorio 
Vieito.=El actuario, Licenciado Bernardino Franco Alonso.

X—4395

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta Corte.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en 3 del 
actual en autos e jecutivos que sigue D. José Jiménez Torres 
con D. Valentín Martínez Ambite sobre pago de pesetas, se 
anuncia por tercera vez la venta en pública subasta de una ca
sa en el sitio conocido por Ventas del Espíritu Santo, carretera 
de Aragón, término de Vicálvaro, camino de este nombre, se
ñalada con el núm. 4, tasada en la cantidad de 430.000 pesetas; 
y el remate se verificará el día 5 de Mayo próximo venidero, a 
las dos de la tarde, en el referido Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia; y se advierte:

4.® Que la subasta se verificará sin sujeción á tipo alguno.
Y  2.® Que para tomar parte en ella habrá de consignarse 

previamente en la mesa del Juzgado, ó en el establecimiento 
destinado al efecto, el 40 por 400 en efectivo de 65.000 pesetas, 
cantidad por la cual se anunció por segunda vez la venta de 
dicha casa, y que de no llegar las proposiciones qu3 se hicie
ren á aquella suma, se suspenderá la aprobación del remate 
por termino de nueve días, por si el deudor, dentro de ellos, 
hiciere pago al acreedor, ó presentase persona que mejore la 
proposición. Los que deseen enterarse de los títulos de propie
dad y demas condiciones de la finca podrán .verificarlo todos 
los días no feriados* de ocho á doce de la mañana, en la Escri
banía del actuario, calle del Barquillo, núm. 33, cuarto ter
cero izquierda.

Madrid 5 de Abril de 4886.=Gregorio Vieito.=>Ante mi, 
Severiahó de Diego. N X—4402

MADRID—UNIVERSIDAD 
~ En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 

deí distrito de la Universidad de esta Corte, dictada ante mí 
en ios autos ejecutivos que se siguen á instancia de D. Pedro 
Martínez García con Doña Candelaria del Río de Guerrero so
bre abono dejpesetas, se saca á la venta por segunda vez en 
publica subasta la heredad titulada La Grande, conocida tam
bién per el nombre de Finca de María Teresa, la cual se en
cuentra situada toda ella dentro del ensanche de Madrid, com
prendida en el segundo cuartel hipotecario, distrito judicial y 
municipal del Hospicio, á la izquierda de la calle de Ríos Rosas 
entrando por la «calle de Santa Engracia, entre ésta y el Hi
pódromo, cuya superficie tote 1 déla misma es de 47.0o9 metros 
euadradros con 63 decímetros, equivalentes á 606.428 pies cua
drados cpn tres décimas: linda por Sur la fachada de la calle, de 
Ríos Rosas, terrenos procedentes deD. Divino Stuyk y terrenos

prnc\H -cute:-'; do i). ío-'í u PaL^oo; >Ku’ EAc y Norte fcerre os 
de los herederos de D. Francisco Maroto; por Oeste vereda de 
Postas, herederos de D. Mateo Sancho, solar de D. Juan Zubia 
y Compañía; otro solar de D. José Urosas y terrenos de* D. José 
Perdió, la cual ha sido tasada en .a cantidad de 704.944 pese
tas con 8 céntimos. y

Para cuyo remate se ha señalado el día 4 de Mayo próximo, 
y hora de las dos de su tarde, en la sala audiencia de este Juz
gado; advirtiéndose que se rebaja el 25 por 400 de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta deberán los licitadores 
consignar el 40 por 400 del avalúo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; que los títulos de propiedad están de manifies
to en la Escribanía del actuario pava que nuedan examinarlos 
los que deseqn tomar parte en la subasta; previniéndose ade
más que los licitadores deberán conformarse bou ellos, y que 
no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 2 de Abril de 4886.—V.° B.°*=»Isidro Esquer.^=El 
actuario, Eusebio Cereceda. X —4403

MARQUEN A
D. Manuel Reñaga y Sáer.z de Russío, Jat-z de primera ins

tancia de esta villa de Marquina y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza, á los que se crean 

con derecho á los bienes relictos á la muerte de Sor María Ea- 
téfana de Basterrechea y Calle, soltera, Hermana de la Cari
dad, natural de la anteiglesia de Murélaga, en este partido ju 
dicial, y cuya muerte ocurrió el día 43 cié Julio de 1881 en 
Sau Juan Bautista de Puerto Rico sin disposición testamen
taria, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlos dee- 
tro del término de 30 días, é contar desde la inserc ón del 
presente en la G a c e t a  de M a d r id ; y  se advierte quê  los quo 
han reclamado la herencia son sus hermanos germ&nós D. Ju
lián y D. Máximo de Basterrechea y Calle.

Dado en Marquina á 46 de Marzo de 4886.=Manuel Reña- 
ga.«=*Por mandado do S. 8., José de Miriátegub X—4397

MON TILLA
En este Juzgado de primera instancia y por mi Escribanía 

se sigue juicio universal de adjudicación y declaración del de
recho á los bienes que en su día fueron amayorazgados y cons
tituyeron la dotación de dos fundaciones erigidas en esta ciu
dad por Doña Antonia Córdoba Z imora y D. José de Luque y 
Sotomayor por testamento otorgado en 8 de Diciembre da 4720 
ante el Escribano Antonio IIlañes, y codieilo otorgado en esta 
misma ciudad en 24 de Mayo de 1767 ante el Escribano José 
Ignacio González, cuyos objetos fueron respectivamente el que 
no pudiera salir de la familia la hacienda vinculada, y el fun
dar una memoria perpetua á cuyo goce llamaron á participar 
á sus parientes que reunieran la cualidad de legítima, prefi
riendo el varón á la hembra y el mayor al menor; cuyo juicio 
se ha promovido por el Procurador D. Antonio Duque Oimarro 
en nombre de D. Rafael López Amigo, esposo de Doña María de 
los Angeles Alvear y Noriega, sobrina segunda por la línea 
paterna del último poseedor D. Antonio de Alvear y Pineda; y 
en virtud de providencia dictada en este día se ha acordado 
llamar por tercera y última vez para que en el término de dos 
meses, á contar desde que aparezca éste inserto en la Gaceta 
de  M a d r id , comparezcan en forma en este Juzgado los que so 
crean con derecho á los bienes á que dichas vinculaciones se 
refieren, po? el de inmediación á estos suprimidos mayorazgos 
y como tales á'que se les entrega en pleno dominio la mitad 
de los que constituyeron su antigua dotación; bajo apercibi
miento que no será oído el que no comparezca en este último 
plazo.

Montiila 2 de Abril de 4886 ==V.° B.°=El Juez do primera 
instancia, Antonio de Uriarte.—El actuario, Agustín Maído- 
nado. X—4393

ORENSE
En nombre de B. M. la Reina (Q. D. GN, Regente del Reino , 

el Sr. D. Manuel F. Rivera, Juez de primera instancia de 
Orense.

Anuncia á medio del presente elicto la muerte intestada 
de D. Ramón Vázquez González, vecino y comerciante que fué 
de esta ciudad, y llama á los que se crean con derecho á la 
herencia del mismo para que dentro de 30 días comparezcan 
á reclamarlo ante este Juzgado; pues así so acordó á instancia 
del Procurador Rodríguez López que representa á D. Benito y 
D. José Alvarez, de Ganeeiros». en el juicio de abintestato de 
dicho Vázquez.

Dado en Orense á 24 de Marzo de 4886.=Manuel F. Rlve- 
ra.^=De orden de 8. S„ Ricardo García. X —4399

SANTIAGO
D. Vicente Quiroga y López, Escribano de actuaciones' del 

Juzgaao de primera instancia de Santiago.
Certifico que en los autos de que se hará mérito recayó la 

sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del te
nor siguiente:

«Sentencia.— En la ciudad de Santiago, á 48 de Marzo 
de 4886.—El Sr. D. José Vidai González, Juez de primera ins** 
tancia de este partido, habiendo visto estos autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, D. José García Mouriño, soltero, propieta
rio y  vecino de este pueblo, representado por el Procurador 
D. Santos Díaz y dirigido por el Letrado D. Ramón Mosquera 
Montes; y de la otra, como demandados, Doña Carmen Pernss, 
soltera, vecina dé dicha ciudad, y D. Vicente Pernas, la pri
mera representada por el Procurador D. Narciso Davesa y su 
Abogado D. Alfredo Brañas, y posteriormente D. Jesús Fer
nández Suáres; y el segundo en rebeldía y ausente en ignorado 
paradero sobre pago de pesetas;

Fallo que debía declarar y declaro haber lugar á la de
manda; y en su consecuencia que debía condenar y condeno á 
los demandados D. Vicente y Doña Carmen Pernas, como hijos 
y herederos de D. José Pernos GonsfJez, á que á término de



76 7 Abril 1886 Gaceta de Madrid,— Núm. 97

sexto día después de que esta sentencia sea firme, paguen al 
demandante D. José García Mouriño la cantidad de 100.918 rs., 
ó sean Q&M9 pesetas EO céntimos; 84.305 rs. de ellos de capi
tal, y el resto al completo de intereses devengados hasta 31 de 

Diciembre de 1881, con los más que se venzan hasta su total 
solvencia á razón del 8 por 100; entendiéndose dicha condena 
hastg§donde alcancen los bienes hipotecados y más que resul
ten haber Aneado del deudor D. José Pernas González, todo sin 
especial condenación de costas.

Y por está sentencia que se notifique á la Doña Carmen 
Pernas, y por la rebeldía del D. Vicente Pernas en estrados, 
publicándose además su encabezamiento y parte dispositiva en 
la G a ceta  de M adrid y en el Boletín oficial de la provincia, así 
lo determino, mando y firmo.=José Vidal.»

Cuya sentencia fué publicada por dicho Sr. Juez en el mis
mo día de su fecha.

Y en cumplimiento di lo mandado en la misma expido el 
presente para su inserción en la Gaceta  de Madrid , y lo fir
mo "en Santiago á 1.° de Abril de 1886.=>Vicente Quiroga.

X—1404

NOTICIAS OFICIALES
Tranvía del Bajo Ampurdán.

Balance general de las operaciones efectuadas por esta Sociedad 
en el año 1885, durante el cual se halla en el período de cons
trucción, aprobado en 15 del corriente por los delegados por la 
junta general.

Pesetas. Cénts
ACTIVO ---------- -----

i / Acciones á emitir. 500.500 \

Valores en caja. J pago. .7.7?? 54.918 B67.887‘(U
• ( Metálico en cajs... 12 J69‘04 J

Constitución y administración.......................  31.138-44
Gastos diversos..................................................   8.674*86
Construcción, material y expropiaciones   291.993‘12
Mobiliario ................................................... 1.306*50
Cuentas corrientes............................. ...................  94.723 41
Intereses  ........................................... . * .. 14.985

Tetal del activo......................  1.010.708*37

PASIVO
Acciones...................................................................  1.000.000
Lucros y daños.............................................   10.708-37

Total del pasivo......................  1.010.708*37

Palamós 12 de Marzo de 1886.*=E1 Director gerente, Augus
to Pagés.=El Cajero, Tenedor de libros, Ramón Campló —El 
Secretario, Pedro Vi lar. X—1400

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal d.e 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y vi- 
teta de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 i  2 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de i á 1*25 pesetas el kilogramo 
Tocino añejo, de i á 1*80 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 1*50 á 4*75 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 4 pesetas el kilc gramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*08 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*40 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el de 

dMMteo»
Vino, de 0*80 k 0*90 pesetas el litro y de 7 4 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.
Bases degolladas.

Vacas, 178.—Carneros, 25.—Corderos, 546.—Terneras, 36.— 
Total, 785.

Bu peso en k i l o g r a m o s , 46.120

Precio d ios tablajeros,
Vaca, ée  1*30 4 1*50 pesetas el kilogramo.
Cordero, de 1*61 41*64 pesetas el kilogramo.

parte renUtido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en- esta ca
n ta l en el día de ayer los siguientes: •

Puntos de recaudación. Ptas. Céate.
• ■ "    ——— *

Toledo............................. 2.447*19
^govia..................... ......................  526*22

...................................... 8.637*14
Bilbao.......................   1.206*40
A ragón ....------------    645*04
Valencia.. .........    866*48
Mediodía  ...............    17.433*22
Ciudad Real.....................................  2876*59
Correos  .............    563
Mataderos  .........................  12.549*35
Mostenses  ...........    ,
Fábrica del gas................................ 676*94

Total, . .  , 4 8 . 4 2 7 * 5 7

MfiáridBdé Abril de 488&*=EI.Alcalde.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 6 ds Abril 1886, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ■” ...... ....

Día 5. Día 6.

Uettda perpetua al 4 por 4 6* ^ «sr io r .  58*55 58‘80-85-&5-90
ápíaae. 5 9 üi0 58*60-70-75-80-85 

58*95-90 fin cor. 
vol., cambio medio 
58*775; 59*40-35-40 
fin cor. vol., p. 0'50 

59*50 50‘25—5b'90-85
59 ÜíO-58‘80-59‘50 

59*40-60-30-45 
59*70-55-35

Idem id. a l4 p or400exterior       * &8‘50 58*55-60-70-75-85
58*80

pequems. 58*55 58*85-59*15-40-20
50 0(0

Idem amortizable al 4 por 4 00      75*85 76‘6-0-55
75*45 75 60-70-90-75-95

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 89 0¡0 89M 0-05-89 0\Q
Deuda de la isla de Cuba al I por 400|

anual y  4 por 4 00 de amortización  27*60 28 0¡O-S8'4O-25-30
« o publicado. 27*75 ‘ »

pequeños. 27*25 27* i 0-75
Anualidades de la isla.de Cuba. (Valor

nominal corriente.)  .......... . 28 60 28*60-85-90-80
29 0|0-29*4 0-30 

á plazo. » 29*20 fin cor. fir.
Banco Hipotecario.—Ooligaciones de 500

pesetas al 5 por 4 00 anual....................  400*35 *
Idem id —Cédulas al 6 por 400 anual... 403 50 *
Idem id.— Ídem al 5 por 4 00 anual.. . .  96*25 »
acciones deí Banco de España... . . . . . . .  3$6íq0 335*75-336*50

338 ep

0
C a m b io s  o f i c ia l e s  sobr** p ia b a s .-d e l  B e ln o .

BAÑO HSRSyiClO 9A&0 £KN3HCU$

A lbacete.... 0*50 » Logro&o.., . .  0*40 »
á ico y ... * „ . .  0l*5 * ÍLorca. . . . . . . .  0*65 b
Alicante..... 0*$5 9 Lugo   6*55 »
A lm ería ..... 0*25 .» Málaga  0*20 »
Avila  0*50 a Murcia   0*25 »
Badajoz  0‘4G * O r e n se ..., . ,  0*25 »
Barcelona... 6*45 a nOviedc.. . . . .  0*25 »
Bójar  0‘25 » Palencía... . .  0*25 a
Bilbao. . . . . .  0*25 ® Palma Malí.® 0*25 »
B u rg os ...... 0*25 » Pam plona... 0*40
C á ce re s ...., 0*40 * Pontevedra,. 0*55 »
Cádiz 0*25 * [ R é u s . . . . . . . .  0*45 »
Cartagena... . 0*35 » Salamanca.. 0*25 »
Castellón..... 0*50 ¡ » S. Sebastián. 0*45 »
Ciudad Real. 0*50 » ¡Santander... 0*25 »
Córdoba  0*25 » Sta. CruzTfe. 0*25 *
Coruña  0*25 » S an tiago.... 0*25 »
C u en ca ...... 4*25 » Segovia  0*40 *
F e r r o l.... . . .  0*25 » S e v il la .. . . ,.  0*20 »
Gerona  0*25 »  S o r ia . . . . . . .  0*75 »
Gijón  0*25 * Tarragona.. 0*25 »
Granada. . . .  0*25 » T eruel.. . . .  .1 0*25 »
Guadalajara. 0*50 & Tal.* de la R.a 0*65 •*
Haro   0*25 a> T o le d o . . . . . .  6*50 a
Suelva  0*25 * T u d e la .. . . . .  0*50 »
S u e sca .... . .  0*25 » V alencia ,... 0*4 5 *
Jaén   0*25 » V alladoiid.. 0*25 »
Jerez Front.* 0*45 ® V igo   0*25 9
1.e ó n . . . . . , , .  0*40 s JVitoria... . . .  0*25 j ' ®
L ér id a ..., e, 0*45 ® Z a m o ra ..... 0*40 9
U ñare*... , 0*25 » «Zaragoza,,,, í*4 5 » '

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

p a r ís  6 m  ABRIL
, Deuda perp. al 4 por 400 ext. á 57*75(.

Íldem id. id. interior.. . . . . . . .  a »
Idem amort. al 4 por 4 0 0 .... .  A ' »
* por 100 exterior.............. . . . i

l Deuda amort. al 2 por 4 0 0 .,. á »
t Obligaciones de C uba    á 494 *25.

,  . . { I por 4 0 0 . . .  .........   á 80*50.
ten iot frmeetes. . . ¡ 4 por H 0     ____  í  408‘9f 1ií.

Consolidado* ingleses  ............  á 400 7¡46,

C a m b io s  oficiales s o b r a  p la z a s  e x t r a n je r a ® ,

. Losdres, á 90 día» fecha, din*., 46*60.
Idem, á ocho días vísta,' dins., 46*25-30.

. París, á ochadlas: vísta, írs., 4*85-855.

O bservatorio  de  M adrid
Observaciones meteorológicas del día 6 de Abril d e  1 8 8 6

¡ 1 ¡I tb m p k r a to r a : S
ALTURA íy bauedad del nlre. . n

ÜQMJI ■ WMCWW ¡ «TAM
■ | J  J 8 " |  |  . j | |  J i ^ ;

- ¡ ¡ i m .  . - g
: ■ .. • ■ -cidft. |

9*6 90 S B ... . .  Calma ¿«Nuboso.
45*2 42 4 E. . . . .  ídem ..¡¡Idem.
48 4 44 4 S E * ;..  Idem. J ídem .
4T-4 44*2f S .. , . .  Idem . .ÍCubiert».
45 0 43*7 NNK... Brisa.¿flldem.

■ 48*8 4 1*6 flNK.. .  .fld em , .  Jm . nuboso.

temperatura máxime del aire, á la sombra. . . . . . . . . .  20*8 . '
. Idémijzdaima.. . . . . .   ...................................................... .. 93

D i f e r e n c ia , . . . ' . , . . . , . . . . . . * .........-"44^
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 28*0
Idem íd. dentro de una esfera de cristal. 58*6

D iferencia ,.,",,.  ........ .. 30 6
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable............... ............ .......  34 0
Idem mínima, íd . . ...................     6*4

Diferencia ..............    24*9
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)............................    200
Oscilación barométrica, id. (mil ímetros) . . . .  j ‘8
Altura íd. con respecte* í  la medía anual, k las nueví 

de l a n o e b e . . 4- 03 
JJuvk las últimas 84 horas (milímetros)et5, ,.s Inapr.

Despachos telegráficos recibidos e% d  Observatorio ic  Madrii 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
i  las nueve de la mañana,.y en Francia é 'Italia á las m íeü 
si día 6 de Abril de 1886.

Albir» Temara- bír®«- Fsarxa 
fearomótríca tara . . . . M s t E s i & d a

fcí>«ALlBAJ)BS. 4 y alai- «n r̂aáoa 0ióa del
tel ¿el mar oentesi- Tjieat0. ásl sida. la aaar

en joílímetroc nriM.

8. Sebastián. _  . _
Bilbao  765*4 419 N O .... Brisa.. Casicub.V A.agit.a
O v ie d o ...... 764*5 44*0 S  Calma. L luvia .... *
Corulla (7 h.) 765*4 13*4 NNE.. .  ídem ..  Cubierto. Agitada
Santiago  765*3 42*4 N E .. . .  Idem ,, .tem    »
Orense  766*8 45*5 N E ,. . .  Brisa. .  Despejado *
Pontevedra. 763*i 47*8 N  íd e m .. Id em .¿.. »
Y ifo .. . . . . . .  765*6 45*6 N E .. . .  Idem .. I d e m ., . . .  traiaq.1

O p o rto ...... 763 9 47*4 NE  » íd e m .. . .  Ídem.
Lisboa (8 h.). 762*4 4 3 4 NNO., ,  Viento , M. nub.°.% ídem ,
Cacares.' . . . .  762*5 47 l N E ... .  Brisa.. Celajes..,. »
Bsdajoz  765 9 48*0 ONO... Calma.. Cubierto.. »

S.Fern. (7 h.) 754*9 44 3 NNE . .  Idem ..  Ais.nubes, franq.*
levilla   760*8 48 4 SO Idem... C u b i e r t o »
Málaga.... • 764*4 49*3 ¡O  Viento. Nuboso.. P. oleaj
G ranada,... 762 3 46*0 N Brisa ídem . . . . .  *

Alicante.- ... 763 0 22*8 SE . . . .  Idem . .  Nubes.. . .  * Rizada.
M u rcia ...... 76C4 26*8 SO.. . . .  Caima.. Cubierto¿.
Valencia.... 763*4 27*4 N O .,. .  Brisa. .  Nuboso...., »
p&lma.  76í *6 4 9*4 NB. . . .  » Despejado. Tranq.*
Barcelona..^ 768 4 46*6 E N E ... B.® sve. Ais. nubes Agitada

Teruel  7625 44‘4 N B ., . .  Calma. Cubierto.. »
Zaraíoxa... .  » 47*4 S E . , . .  Idem .. Id e m .... »
Soria. T 6 í‘8 40‘S S E ..... Idem .. L lu v ia .... »
Burgos  765*5 40 0 NE.. . .  Idem. .  Cubierto.. fe
León   764*2 43*8 E  . . I d e m . .  N uboso... fe
Valladoiid... 764*2 45*0 N K   Brisa.. Cubierto, »
Salamanca.. v 6 i * 9 420 ESE. . .  Idem..  Idem . . . .  fe
S egov ia ,.,.. 769 4 43*2 O . . . . .  Id. sve. Idem ,. . « ,  »

Madrid  45*2 Calma. Nuboso.. »
Escorial. . . .  767*8 40 4 E .. . . . .  Idem . .  Cubierto.. »
Ciudad Real. 762*5 45*4 O  Idem .. Despejado. »
A lbacete .... 7s6‘0 42 5 E . „ . , . .  Brisa..  N uboso.. .  »

Paris   760-7 9 0 SO  Id. sve. Cubierto., •
G ris-N ex.... 754 5 9*5 SSO... Y.° fte. L lu v ia .... i>
Si. Mathieu.. 700*4 9*4 NNO . .  Brisa. .  B r u m o s o ■ »
Igla ¿ ‘A ix .. .  763*5 44*0 N O ,... Idem. Cubierto.. »
B iarritz ...,. 763*0 42*0 OSO... Idem .. Lluvia  »
C lerm oat... 764 8 42*4 N O ... .  Caima Cubierto., »
Perpiñán....
S ic ie .. . .   762*5 40*8 E  Brisa.... Idem . . . . .  *
N iza .... . . . .  763*3 44*5 * C&ímn, Lluvia.. .  *

*
R o m a .. . . . . .  764 6 44*2 N Idem .. Cubierto.. »
Nápoles , . ,  764*4 48*8 . OSO.... Idem . .  Id e m ... ..• »
P a lerm o.,.. 766*4 40*5 ONO... Idem .. Despejado. »
Malta  1 i

RETRASADOS.— Día 5.
O porto ....... 762*5 48*4 ENE... Viento, Ais.nubes. Tranq.
G ranada.... 760*6 46*2 N E .. . .  Galma. Cubierto, »
M á la g a ..... 758*6 49*4 S S . . . . .  Viento. Idem .««.¿ G.olea
Palma  764*4 67*0 ̂ lN.. . . . .  Brisa. .  jíd em . . . . ,  franq.*

Birecaíén g“eáeral de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en A vila , San Sebas

tián, Segovia y Soria.

Anímelos.

T  1 Y  DE RECLUTAMIENTO Y REGLAMENTO DEL 
L  Ejército decretada en 11 de Julio de 1885, edición ofi
cial. Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, calle del Cid, núm¿ 4, al precio de UNA PE
SETA cada ejemplar.

LEY PROVINCIAL, DECRETÓ DE DIVISIÓN DE 
distritos y circular para su cumplimiento de % de Se

tiembre de 1882, edición oficial. Se vende en el despacho 
de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4S 
á PESETA cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

. .SantBpifanio, Obispo; San Ciríaco y compañeros mártires, 
y el beato Hermán.

GuarenU Horas en la iglesia parroquial ;de San Sebastián.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y medie.—Función extraor
dinaria y fuera de abono á beneficio de la prima donna dra
mática fera. Mila Kupfpr.—Aida.

TEATRO DE LA COMEDIA.-—A las ocho y tres cuartos.—
: Función de abono.—Turno i.° par.—-Batamllo  ̂(estrenó).

; TEATRO D I IiA PRINCESA.-A las echo y media.— 
Función 15 de abono.—Turno 3.* impar.—Los inconvenientes.—  
La Intermedios por el sexteto.

TEATRO .. DE, VARI EDADES.— A las ocho y media .—El 
viaje al Süizot~-La sevillana ~E1 testamento y  la clave*

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 1.° impar.—De Cádiz al Puerto.—Pasar la raya.—Coro de 
señoras.

TEATRO LARA.—A las nueve.—1T u r n o p a r * —Vice~ 
versa.—*Bon Luis Mejia.— Trinidad.— Vivir para ver.

TEATRO DE NOVEDADES,—A las ocho.—El caballo de 
cartón.

A  las áiez<.— Rigoletto. *


